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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
en su Artículo 59 establece que la persona humana es el fin 
supremo de la sociedad y del Estado.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras es alta parte 
contratante del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, que reconoce en el Artículo 11 “el 
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para 
sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados(...)” 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
245 numerales 2 y 11 de la Constitución de la República, le 
corresponde al Presidente de la República, dirigir la Política 
General del Estado y representarlo, emitir Acuerdos, Decretos 
y expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
6 párrafo tercero de la Ley General de la Administración 
Pública, reformado mediante el Decreto Legislativo No. 266-
2013, Presidente de la República debe tomar las medidas que 
sean necesarias para lograr que los planes, políticas, proyectos 
y programas se cumplan, para lo cual debe crear o modificar 
las instancias de conducción estratégica que estime necesarias 
y, cuando corresponda, pueda auxiliarse en los organismos 
de derecho privado pertinentes para alcanzar los objetivos 

del plan de nación y los planes estratégicos que de él se 
deriven, así como la continuidad de las políticas, proyectos 
y programas que son de obligatorio cumplimiento para los 
gobiernos sucesivos.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo que establece el 
Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 
el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 
dirección y coordinación de la Administración Pública 
Centralizada y Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de 
sus funciones actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
14 numeral 1) y  penúltimo párrafo de la Ley General de la 
Administración Pública, el Presidente de la República puede 
emitir las normas requeridas para determinar las competencias 
de los Despachos de las Secretarías de Estado, ya sea 
ampliando, reduciendo, fusionando y reasignando dichas 
competencias y Despachos.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 117 
de la Ley General de la Administración Pública se emitirán 
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por Decreto los actos que de conformidad con la Constitución 
de la Repúblicas, las leyes secundarias o los reglamentos sean 
privativos del Presidente de la República o deban ser dictados 
en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-142-2020 publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta” de fecha 28 de diciembre de 2020, Edición No. 
35,471, se creó el “Programa de Vivienda Social Subsidiada 
y No Subsidiada”, como un programa temporal bajo la 
codirección de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas y la Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos 
Humanos (CONVIVIENDA) con la finalidad de asegurar la 
construcción, reconstrucción, autoconstrucción, mejora de 
viviendas y el otorgamiento de subsidios y terrenos para las 
personas cuyas viviendas fueron destruidas y/o dañadas por el 
curso de las tormentas tropicales “ETA” e “IOTA”; así como 
para aquellas personas que habitan en zonas de vulnerabilidad 
y riesgo en todo el país.

CONSIDERANDO: Que conforme a la Cláusula Octavo del 
Contrato de Fideicomiso “SISTEMA TECNOLÓGICO Y 
LOGÍSITICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA DE 
HONDURAS” la adscripción de programas, plataformas y 
proyectos se puede realizar por el Instituto de la Propiedad, por 
el Poder Ejecutivo o por adscripción mediante convenios que 
suscriba directamente la Unidad Coordinadora de Proyectos 
(UCP) con organismos públicos y privados.

CONSIDERANDO: Que los esfuerzos de ejecución de 
las diferentes dependencias de la Administración Pública, 
incluyendo la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP), 
como un organismo de derecho privado auxiliar de la 
Administración Pública, deben encaminarse con celeridad 
para dar una pronta respuesta a los damnificados que perdieron 
o sufrieron daños en sus viviendas como consecuencia de las 
tormentas tropicales ETA e IOTA, o que vivan es zonas de 
riesgo a nivel nacional.

CONSIDERANDO: Que por las consideraciones que 
anteceden es necesario reformar el Decreto Ejecutivo Número 
PCM-142-2020 a fin de brindarle mayor celeridad a la 
ejecución del Programa creado y que la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas y el Instituto de la Propiedad (IP) 
pueden financiar con recursos del presupuesto de la República 

y en el marco del Fideicomiso correspondiente, en aplicación 
del Artículo 7 del Decreto Legislativo No. 11-2020 publicado 
en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha el 7 de marzo de 
2020, Edición No. 35,194. 

POR TANTO,

En uso de las facultades contenidas y en aplicación de los 
Artículos 235, 245 numerales 2, 11, 19, 30, 246, 252, 255, 
321, 323 y 355 de la Constitución de la República; Artículos 
3, 4, 6, 11, 13, 14, 22 numeral 3) y 6), 29, 116, 117 y 119 de 
la Ley General de la Administración Pública y sus reformas 
mediante el Decreto Legislativo No. 266-2013; contentivo 
de la Ley Para Optimizar la Administración Pública, Mejorar 
los Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la 
Transparencia en el Gobierno; Artículo 4, 7 y demás aplicables 
del Decreto Legislativo No. 11-2020; Decreto Ejecutivo 
número PCM-142-2020; y, así como de las Cláusulas Octavo 
y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso “Sistema 
Tecnológico y Logístico para la Administración de los 
Derechos de Propiedad en la República de Honduras”.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar los Artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del 
Decreto Ejecutivo Número PCM-142-2020, publicado en 
el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 28 de diciembre de 
2020, Edición No. 35,471, los cuales se leerán de la siguiente 
manera: 
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“Artículo 1.- Sin perjuicio de los programas y proyectos 
que ejecuten otras entidades del Poder Ejecutivo, se 
crea el “Programa de Viviendas y Obras Sociales 
Donadas y Financiadas”, como un programa bajo la 
competencia y conducción estratégica de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de la Presidencia y adscrito 
por el Poder Ejecutivo a la Unidad Coordinadora 
de Proyectos (UCP), organismo de derecho privado 
auxiliar de la Administración Pública creado conforme 
al Artículo 4 del Decreto Legislativo No. 11-2020 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 
el 7 de marzo de 2020, Edición No. 35,194, con la 
finalidad de asegurar la construcción, reconstrucción, 
autoconstrucción, mejora, adquisición y donación 
de viviendas y equipamiento básico para vivir, y 
el otorgamiento de financiamientos y terrenos para 
los desarrolladores y las personas beneficiarias del 
Programa cuyas viviendas fueron destruidas y/o 
dañadas por el curso de las tormentas tropicales “ETA” 
e “IOTA”; así como para aquellas personas que habitan 
en zonas declaradas vulnerables y riesgo en todo el 
país y para aquellas personas que, a nivel nacional, 
por sus condiciones socioeconómicas requieren de 
una vivienda, del mejoramiento de la misma o de su 
equipamiento básico para vivir. 

El Programa incluye además la adquisición y 
financiamiento de diseños, terrenos, viviendas no 
concluidas y viviendas terminadas, equipamiento 
básico de las viviendas, servicios públicos, carreteras, 
calles de acceso y demás red vial y/o cualquier 
tipo de obras que sean necesarias desarrollar y 
habilitar para los proyectos de vivienda; así como 
los financiamientos, inversiones y cualquier tipo de 
gastos, directos o indirectos, que sean requeridos para 
la puesta en marcha, diseño, ejecución, operación, 
habitabilidad y adquisición de los proyectos.

La Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) 
ejecutará las actividades de conceptualización, diseño, 
regulación y normativa; definición de parámetros 
técnicos de vivienda y certificación de los proyectos, 
de tipología de construcción y socioeconómicos de los 
beneficiarios; equipamiento básico de las viviendas; 
estructuración, convocatoria, asignación e inversión 
de recursos para los proyectos; financiamiento para 

los desarrolladores y para los beneficiarios de los 
proyectos; y, las adquisiciones y contrataciones que 
sean necesarias conforme a su normativa.

Los servicios y bienes que se construyan, reconstruyan, 
autoconstruyan, mejoren, adquieran, donen y otros que 
se ejecuten por medio del presente Programa, serán 
puestos a disposición por la Unidad Coordinadora de 
Proyectos (UCP) a las instituciones gubernamentales 
que procederán a entregarlos o asignarlos a los 
beneficiarios finales del presente Programa. En el caso 
de las obras que se habiliten y que sean de carácter 
público o municipal, dicha Unidad los asignará o 
entregará a las comunidades o a las autoridades que 
por ley correspondan.”

“Artículo 2.- Se autoriza al Instituto de la Propiedad 
(IP) para que transfiera a la Unidad Coordinadora de 
Proyectos (UCP), de conformidad con los Artículos 4 
y 7 del Decreto Legislativo No. 11-2020 y publicado 
en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 7 de marzo 
2020, Edición No. 35,194, los recursos necesarios 
para la ejecución del “Programa de Viviendas y 
Obras Sociales Donadas y Financiadas” por medio 
de aportes hechos por el Fideicomiso “SISTEMA 
TECNOLÓGICO Y LOGÍSTICO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS DERECHOS 
DE PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA DE 
HONDURAS” en aplicación del artículo 7 del antes 
referido Decreto Legislativo. 

La Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) debe 
regular todos los aspectos relacionados con la 
administración y ejecución de los recursos, rendición 
de cuentas, la especialización de departamentos, 
propios o a cargo de contratistas, en la Unidad 
Coordinadora de Proyectos (UCP), exclusivamente 
dedicados al Programa creado en el presente Decreto.

Dicha Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) deberá 
incorporar, conducir y concluir cualquier procedimiento 
convocante, incluido el de precalificación y/o registro 
iniciado antes de la vigencia del presente Decreto.

A fin de garantizar la ejecución eficiente y transparente 
de los recursos destinados para el Programa, la Unidad 
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Coordinadora de Proyectos (UCP) debe contratar 
una auditoría concurrente con el fin de asegurar la 
transparencia, rendición de cuentas y fomentar la 
confianza en los procesos de contratación que se 
realicen.

En la ejecución del “Programa de Viviendas y 
Obras Sociales Donadas y Financiadas”, la Unidad 
Coordinadora de Proyectos (UCP) debe cumplir con 
los principios de transparencia en su formulación, 
ejecución, rendición de cuentas, participación 
ciudadana, máxima divulgación y publicidad de los 
actos y contratos que por su naturaleza sean de interés 
público para consolidar el desarrollo del Programa, 
debiendo realizar comunicaciones y publicaciones en 
los medios de mayor circulación, página web y en las 
plataformas de redes sociales, bajo las directrices del 
Gobierno de la República. Para estos fines la Unidad 
deberá destinar un monto equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor referencia de los proyectos en 
concepto de gastos de comunicación, los cuales serán 
trasladados al Poder Ejecutivo para su ejecución y 
estarán sujetos a las auditorías correspondientes.” 

 “Artículo 3.- Se autoriza al Instituto de la Propiedad 
y a la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) para 
realizar las gestiones y negociaciones de financiamiento 
y para que el primero emita los acuerdos necesarios con 
el propósito de instruir al Fiduciario del Fideicomiso 
para el Proyecto “SISTEMA TECNOLÓGICO Y 
LOGÍSTICO PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD EN LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS” para que formalice 
y suscriba los actos y contratos para obtener cualquier 
clase de financiamientos, créditos y/o préstamos 
garantizados con los ingresos del canon a favor del 
Estado de Honduras para el presente Programa. 

Asimismo, para que constituya fideicomisos de 
titulación, garantía, inversión, así como los demás 
negocios jurídicos pertinentes para la titularización 
de los flujos de efectivo del mencionado Fideicomiso 
correspondientes al canon a favor del Estado de 
Honduras. 

Los aportes descritos en el presente artículo serán 
acreditados y administrados por la Unidad Coordinadora 

de Proyectos (UCP), debiendo esta Unidad crear 
las cuentas, fideicomisos o cualquier instrumento 
bancario, financiero o fiduciario para realizar las 
asignaciones, inversiones, pagos, desembolsos y 
cualquier otra ejecutoria convenida para la ejecución 
del presente Programa. Asimismo, la Unidad 
Coordinadora de Proyectos (UCP), por sí misma o por 
conducto de instituciones u organizaciones privadas 
de experiencia y prestigio, puede recibir los bienes, 
derechos y proyectos, o bien realizar la administración 
de las carteras de asignaciones, créditos, proyectos y 
cualquier otro negocio financiero que se requiera.”

“Artículo 4.-  La Unidad Coordinadora de 
Proyectos (UCP) debe suscribir convenios con las 
Municipalidades del País que sean necesarias, con 
instituciones no gubernamentales de reconocido 
apoyo al municipalismo y con organismos de derecho 
privado auxiliares de la Administración Pública, 
para el desarrollo y financiamiento de programas 
y proyectos que faciliten el Programa creado en el 
presente Decreto Ejecutivo y que además estimulen 
el fortalecimiento de las capacidades técnicas de 
los Municipios en materia tributaria, catastral, 
presupuestaria, administrativa, tecnológica, ambiental, 
de permisos y licencias, de gestión y de operaciones 
en las áreas que sean necesarias, debiendo destinar 
los recursos del Fideicomiso que sean necesarios para 
dichos propósitos.

Para los propósitos y fines anteriores, la Unidad 
Coordinadora de Proyectos (UCP) puede destinar 
recursos para apoyo presupuestario de las 
municipalidades y mancomunidades del País para 
aprobar o reformar planes de arbitrios y normas 
presupuestarias municipales que viabilicen la emisión 
de permisos, licencias y/o autorizaciones municipales.

Se instruye a todas las instituciones del Poder 
Ejecutivo ya sean centralizadas, desconcentradas, 
descentralizadas e incluso empresas públicas o mixtas, 
para que se incorporen inmediatamente al sistema de 
ventanilla digital que habilite la Unidad Coordinadora 
de Proyectos (UCP) para el otorgamiento simplificado 
de permisos, licencias y/o autorizaciones. Para los 
efectos del presente Programa, todas las instituciones 
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públicas antes citadas deberán simplificar sus 
procedimientos, requisitos y procesos, o aprobar 
nuevos procesos que garanticen que los permisos, 
licencias y/o autorizaciones se emitan de forma rápida, 
ágil, transparente y con el menor costo administrativo 
para el Estado y para los desarrolladores de los 
Proyectos”.

“Artículo 5.- Para efecto de este Programa y 
cualquier esquema ágil derivado del mismo para 
la ejecución de proyectos de la construcción, 
reconstrucción, autoconstrucción, mejora, donación 
y financiamiento de viviendas y el otorgamiento de 
terrenos y financiamiento para los desarrolladores 
y las personas cuyas viviendas fueron destruidas 
y/o dañadas por el curso de las tormentas tropicales 
“ETA” e “IOTA”, se crea la Comisión Estratégica 
de Priorización, como comisión de alto nivel para 
la priorización de iniciativas de inversión para el 
Programa y otras actividades que requiera consultar la 
Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP), con base a 
la evaluación de daños y pérdidas ocasionadas por las 
tormentas tropicales ETA e IOTA presentados por la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) así como por otros órganos gubernamentales. 

La Comisión puede ser apoyada por representantes y/o 
asesores en el ámbito nacional e internacional.

Esta Comisión estará integrado por cuatro 
personalidades designadas por el Presidente de la 
República, por conducto de la Secretaría de Estado 
de la Presidencia, en aplicación de lo dispuesto en el 
Artículo 13 de la Ley General de la Administración 
Pública, reformado mediante el Decreto legislativo 
No. 266-2013.

La Comisión puede contar con instancias de apoyo 
y puede solicitar la colaboración del sector privado, 
actores económicos, representantes de los organismos 
multilaterales y sociedad civil como veedores, a fin de 
promover la transparencia y rendición de cuentas”.

“Artículo 6.- De conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 1 del presente Decreto, se instruye a la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para 

gestionar, reorientar y asignar los recursos por un 
monto de hasta Un Mil Doscientos Cincuenta Millones 
de Lempiras (L.1,250,000,000.00) a fin de realizar la 
asignación presupuestaria a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de la Presidencia. Este financiamiento 
podrá ser de los recursos autorizados y gestionados 
mediante los Decretos Legislativos números 33-2020 
y 92-2020.

Asimismo, la Secretaría de Estado en el Despacho de la 
Presidencia queda autorizada para que una vez incor-
porados dichos recursos sean transferidos a la Unidad 
Coordinadora de Proyectos (UCP) mediante un Con-
venio de Colaboración, con el objetivo de financiar el 
“Programa de Viviendas y Obras Sociales Donadas 
y Financiadas” mediante los instrumentos diseñados 
por la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) para 
la administración y ejecución del Programa.

En consecuencia, se autoriza a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas para que pueda realizar 
las operaciones presupuestarias necesarias derivadas 
de la aplicación del presente Decreto. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de la 
Presidencia debe presentar ante Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas el plan de ejecución de 
estos recursos y la programación financiera.

A fin de garantizar la ejecución eficiente y transparente 
de los recursos de apoyo presupuestario para financiar 
la vivienda de interés social que asigne la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas, destinados 
para el “Programa de Viviendas y Obras Sociales 
Donadas y Financiadas”, la Secretaría de Estado en el 
Despacho de la Presidencia, conforme a la ejecución 
de los recursos por parte de la Unidad Coordinadora de 
Proyectos (UCP), presentará a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas informes de ejecución de 
los recursos a más tardar seis (6) meses después de su 
utilización y en caso de completarse un año sin haberse 
utilizado los fondos en su totalidad, se debe presentar 
un informe a más tardar seis (6) meses después de 
finalizado el año de su aprobación. Dichos informes 
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serán validados por una auditoría externa, con el fin 
de asegurar la transparencia, rendición de cuentas y 
fomentar la confianza en los procesos de contratación 
y uso de los recursos que se ejecuten”. 

ARTÍCULO 2.- Se autoriza a la Secretaría de Estado de la 
Presidencia, a la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Desarrollo e Inclusión Social, a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento, 
a la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 
y Servicios Públicos, a Inversión Estratégica de Honduras y 
otras dependencias del Poder Ejecutivo para que suscriban 
convenios con la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) 
para la transferencia de recursos para la ejecución de 
programas, proyectos, plataformas e iniciativas de interés 
nacional.

Se autoriza al Instituto de la Propiedad para que emita los 
acuerdos necesarios con el propósito de instruir al Fiduciario del 
Fideicomiso para el Proyecto “SISTEMA TECNOLÓGICO 
Y LOGÍSTICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS” para que realice una transferencia de 
recursos a la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) 
para la ejecución de obras sociales para el mejoramiento de 
infraestructura y servicios en barrios y colonias. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 
“La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los dos (2) días del mes de febrero del dos 
mil veintiuno (2021).

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA.

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL.

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL.

MARÍA ANTONIA RIVERA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS.
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JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL. 

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL.

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN.

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

JACKELINE ARELY ANCHECTA CASTRO
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS, POR LEY.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente

ACUERDO No. 0289-2021

EL SECRETARIO DE ESTADO, POR LEY EN LOS 
DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE, EN USO DE LAS FACULTADES DE 
QUE ESTA INVESTIDO

CONSIDERANDO:  Que es facultad de los Secretarios de 
Estado, emitir Acuerdos en asuntos 
de su competencia, así como aquellas 
decisiones de carácter particular que se 
tomaren fuera de los procedimientos en 
que los particulares intervengan como 
parte interesada.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de la Administración Pública, 
los Subsecretarios de Estado, además 
del cometido previsto en el artículo 34, 
podrán decidir sobre los asuntos cuyo 
conocimiento les delegue el Secretario 
de Estado. 

CONSIDERANDO:  Que los Subsecretarios de Estado 
son colaboradores inmediatos de 
los Secretarios de Estado, siendo 
responsables de las funciones a su 
cargo y de la coordinación de las áreas 
sustantivas que les sean atribuidas. 

CONSIDERANDO:  Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
del Presidente de la República No. 
49-2014 de fecha 11 de febrero del 
año 2014, se nombró al ciudadano 
CARLOS PINEDA FASQUELLE, 
como Subsecretario de Ambiente.

CONSIDERANDO: Que en ausencia temporal de sus 
labores por enfermedad o por el 
desempeño de sus act ividades 
inherentes al cargo, puede delegar 
las mismas inmediatamente en el 
Subsecretario de Ambiente, Ingeniero 
CARLOS PINEDA FASQUELLE, 
con el objeto de no paralizar el normal 
funcionamiento de los diferentes 
trámites administrativos ventilados en 
esta Secretaría de Estado.

POR TANTO:

En uso de las facultades que está investido y en aplicación de 
los artículos: 246 de la Constitución de la República; 28, 33, 
36 numerales 8 y 19, 37 numeral 2, 116 y 118 numeral 1, de 
la Ley General de la Administración Pública; 24, 27 numeral 
101 del Decreto Ejecutivo No. PCM-008-97 de fecha 15 de 
junio de 1997, que contiene el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo; 4 y 5 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.  

ACUERDA:

PRIMERO:  Delegar en el ciudadano CARLOS 
PINEDA   FASQUELLE, Subsecretario 
de Ambiente ,  las  a tr ibuciones 
correspondientes al Secretario de 
Estado en los Despachos de Recursos 
Naturales y Ambiente.

SEGUNDO:  La delegación señalada comprende los 
días del 8 al 26 de febrero del 2021. 

TERCERO:      H a c e r  l a s  t r a n s c r i p c i o n e s 
correspondientes  y  comunicar 
formalmente al Ingeniero CARLOS 
PINEDA FASQUELLE, el contenido 
y alcance del presente Acuerdo.  

CUARTO:  El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el 
Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los ocho (08) días del mes de febrero del año dos 
mil veintiuno (2021).     
              
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-

ING. ELVIS YOVANNI RODAS 
Secretario de Estado, por Ley

ABG. NARCISO E. MANZANARES 
Secretario General
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Sección “B”
Poder Judicial

Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de Familia, del 
Departamento de Francisco Morazán, en cumplimiento a lo ordenado en 
el artículo 176 del Código de Familia reformado por Decreto Legislativo 
No. 137-87, para los efectos legales al público en general, HACE 
SABER: Que ante este Juzgado se ha presentado la señora BEATRIZ 
ISABEL VELASQUEZ GONZALEZ, mayor de edad, soltera, de 
nacionalidad hondureña, solicitando autorización Judicial para adoptar 
a el menor IRVING FERNANDO AMADOR AGURCIA.- Se hace 
del conocimiento al público en general para el efecto de que cualquie  
persona con interés contrario a la presente adopción, pueda comparecer 
ante este Juzgado antes de dictarse sentencia, exponiendo las razones de 
su inconformidad.

Tegucigalpa, treinta y uno de enero del año dos mil veinte.

CLAUDIA MARADIAGA
SECRETARIA ADJUNTA

12 F. 2021
__________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha trece (13) de septiembre del dos mil 
diecinueves(2019), interpuso demanda ante este Juzgado 
el Abogado Rosangel Sandoval Carrasco, con orden de 
ingreso número 0801-2019-00343, contra la Secretaría de 
Estado de en los Despachos de Infraestructura y Servicios 
Públicos, incoando demanda vía proceso declarativo 
ordinario para que se declare no conforme a derecho y 
se anulen parcialmente varios actos administrativos de 
carácter particular, emitidos por la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 
(INSEP), consistentes en: 1. Doce (12) resoluciones 
emitidas en fecha 28 de mayo de 2019, específicamente 
la nulidad total de su resolutivo 3), que impone una multa 
de seiscientos veinticinco mil lempiras (L.625,000.00) a 
mi representada, que corren agregadas a los expediente 
número 201409BP0066, 201409BP0067, 201409BP00669, 
201409BP0070, 201409BP0071, 201409BP0060, 
201409BP0063, 201409BP0068, 201409BP0061, 
201409BP0064, 201409BP0065 y 201409BP0082, en 
INSEP; y, 2. La resolución de fecha 28 de mayo de 2019, 
que además de imponer una multa de seiscientos veinticinco 
mil lempiras (L.625,000.00) a mi representada, deniega 
parcialmente su solicitud de autorización para operar permiso 
de operación para un depósito de combustible para consumo 
propio, la cual corre agregada al expediente número 201501 
BP0096 en INSEP; que se declare el reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada y se adopten las medidas 
necesarias para su pleno restablecimiento, consistentes en 1) 
dejar sin valor y efecto la multa de seiscientos veinticinco 
mil lempiras (L. 625,000.00), impuesta a mi representada, en 
todos los actos administrativos impugnados; 2) que se declare 
con lugar la solicitud de autorización para operar permiso 
de operación para un depósito de combustible para consumo 
propio, la cual corre agregada al expediente número 201501 
BP0096; y, 3) que se ordene la emisión de los respectivos 
permisos de operación a favor de mi representada. Costas: 
Se anuncian medios de prueba. Se acompañan documentos; 
Habilitación de horas y días inhábiles.

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

12 F. 2021

[1] Solicitud: 2020-009486
[2] Fecha de presentación: 27/02/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)
[4.1]Domicilio: Residencial Trapiche, contiguo a la ENEE, Lote 1516, bloque C6, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CRISTIAN ERAZO DELGADO
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: Se reivindican los colores tal y como están en la etiqueta 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



2

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  FEBRERO  DEL  2021  No.  35,514

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Banco Central de Honduras

LICITACIÓN PÚBLICA No.08/2021

El BANCO CENTRAL DE HONDURAS (BCH), invita a 
las empresas interesadas que operan legalmente en el país, 
a presentar ofertas para la Licitación Pública No.08/2021, 
referente a la contratación del suministro, instalación, 
configuración y puesta en funcionamiento de un (1) variador 
de frecuencia (VFD) y un (1) interruptor de tres (3) polos 
con terminales frontales para la habilitación de una unidad 
enfriadora de agua tipo Chiller No. 1, marca Carrier, modelo 
23XRV5757NVR450, instalado en el edificio del BCH, 
ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas en la capital de la 
República.

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de esta 
licitación, deben solicitar la emisión del formulario para 
“Autorización para emisión de vale de efectivo” (UG-5) 
en el Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales, 
noveno (9no) piso del edificio del BCH en el Bulevar Fuerzas 
Armadas en la capital de República, posteriormente realizar 
el pago de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, 
en las ventanillas del Departamento de Emisión y Tesorería, 
ubicadas en el primer (1er) piso del edificio antes indicado 
y con el recibo de pago extendido se entregará el pliego de 
condiciones en el Departamento de Adquisiciones y Bienes 
Nacionales. Es de carácter obligatorio al momento de 
asistir al acto de apertura, presentar la tarjeta de identidad 
o carné de residente o pasaporte si fuera el caso y el vale de 
efectivo (UG-5). Los documentos de la licitación podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras (HonduCompras), 
dirección electrónica www.honducompras.gob.hn.

Los oferentes podrán remitir al BCH los sobres sellados de 
las ofertas, presentados según lo establecido en el pliego de 

condiciones del proceso en referencia; pudiendo utilizar para 
estos, los servicios de mensajería certificados; asimismo, 
podrán entregar al BCH las ofertas en sobres sellados 
siguiendo las medidas de bioseguridad establecidas.

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en 
el Salón “Roberto Zúniga” del Club Social de Funcionarios 
y Empleados del BCH ubicado en el Barrio La Granja de 
Comayagüela, M.D.C., hasta el 19 de abril de 2021, a 
las 10:00 A.M. hora local. Las ofertas que se reciban 
fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de la Comisión de Compras y Evaluación del 
BCH, dependencias del BCH y de los oferentes o de sus 
representantes que asistan al acto, siguiendo para ello, las 
medidas de bioseguridad establecidas por el SINAGER.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta por un monto menor al cinco 
por ciento (5%) del valor de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de febrero de 2021.

GERMAN DONALD DUBÓN TRÓCHEZ
GERENCIA

12 F. 2021
__________

[1] Solicitud: 2017-040839
[2] Fecha de presentación: 22/09/2017
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Ferretería Montecristo, S.A. de C.V.
[4.1]Domicilio: Barrio Barrandillas 3 y 4 calle, 3 Ave. N.E., San Pedro Sula, Cortés, 
Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
Todos los productos que usualmente se venden en ferretería como ser materiales de 
construcción, cemento y equipo de fontanería, electricidad y herramientas, pinturas 
diluyentes, lámparas, todo para decoración de casa, menaje, utensilios de cocina, muebles 
de interiores y exteriores, equipo de seguridad de construcción y viviendas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KRYSTEL ANDREA AMAYA RODRIGUEZ
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de diciembre del año 2018
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será usada en el N.C. número 5888 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.

GRAN SEMANA NEGRA
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1/ Solicitud: 19378/20 
2/ Fecha de presentación: 06/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cervecería Modelo de México, S. de R.L. de C.V.
4.1/ Domicilio: Cerrada Palomas Núm. Ext. 22 Núm. Int. Piso 4, Reforma Social Miguel Hidalgo, México City 
C.P. 11650, MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORONA EXTRA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue: 
Bebidas espirituosas destiladas de agave, particularmente tequila y mezcal.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 21558-2020 
2/ Fecha de presentación: 31-07-2020
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industria La Popular, S.A.
4.1/ Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de Guatemala, GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTRA AHORRO

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el Reg. 135525 la marca ULTRAKLIN en CL03
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras substancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar 
y raspar, jabones, detergentes, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

ULTRA AHORRO

_________

1/ Solicitud: 15714/20 
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SC JOHNSON A FAMILY COMPANY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25

SC JOHNSON A 
FAMILY COMPANY

8/ Protege y distingue: 
Dispositivos antideslizantes para calzado; suelas antideslizantes y suelas interiores para calzado; suelas, suelas 
interiores y almohadillas interiores (suelas) para calzado; taloneras para calzado; placas de talón, pinzas de talón 
(antiderrapante), taloneras para medias y mallas; calcetines, medias y mallas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 20-15377 
2/ Fecha de presentación: 30/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WALMART

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Desarrollo de carrera para empleados, a saber, proporcionar información sobre oportunidades de interconexión 
para personas que buscan empleo; promover la conciencia de los problemas e iniciativas de desarrollo 
profesional individual; servicio de carrera, a saber, contratación de empleo, reclutamiento, colocación y 
contratación de personal.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

WALMART

_________

1/ Solicitud: 19180/20 
2/ Fecha de presentación: 02/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ESET, spol. s r.o.
4.1/ Domicilio: Einsteinova 24, 851 01 Bratislava, REPÚBLICA DE ESLOVAQUIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE ESLOVAQUIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESET PROGRESS. PROTECTED Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue: 
Software; software de protección de datos; software antivirus; software de seguridad; software de protección de la 
privacidad; software para diagnóstico y resolución de problemas; paquetes de software informático; aplicaciones de 
software; software de computación en la nube; herramientas de desarrollo de software; aparatos e instrumentos de 
procesamiento de datos; ordenadores; componentes y partes de computadoras; periféricos adaptados para su uso con 
computadoras; publicaciones electrónicas, descargables. 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

Marcas de Fábrica

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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 REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  FEBRERO  DEL  2021  No.  35,514

1/ Solicitud: 2018-855
2/ Fecha de presentación: 09-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOGISTICA UNIVERSAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Pamevic, 2do. nivel, Colonia San Carlos, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OKIBUM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue: 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Iris Reyes Soto
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-03-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

OKIBUM

1/ Solicitud: 2018-858
2/ Fecha de presentación: 09-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOGISTICA UNIVERSAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Pamevic, 2do. nivel, Colonia San Carlos, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OKIBUM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Iris Reyes Soto
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

OKIBUM

1/ Solicitud: 2018-867
2/ Fecha de presentación: 09-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOGISTICA UNIVERSAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Pamevic, 2do. nivel, Colonia San Carlos, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOMASITA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

TOMASITA

8/ Protege y distingue: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Iris Reyes Soto
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

_________

[1] Solicitud: 2019-050080
[2] Fecha de presentación: 05/12/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LOS CINCO GIGANTES DE LA MODA DE DANY ARIEL FLORES ACOSTA
[4.1]Domicilio: Comayagüela, M.D.C., municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán,  
Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 5 GIGANTES DE LA MODA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue: 
Prendas de vestir y calzado
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HUMBERTO ALEJANDRO REYES PEÑA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de enero del año 2020
[12] Reservas: Se protege la denominación “5 GIGANTES DE LA MODA y su DISEÑO” 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

[1] Solicitud: 2019-037066
[2] Fecha de presentación: 30/08/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRANERO SAN MIGUEL DE MIGUEL AFIF HANDAL SOLIMAN
[4.1]Domicilio: Aldea El Porvenir del Norte, carretera a Tela, kilómetro 5, El Progreso, departamento de Yoro, 
Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COSTEÑO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
ARROZ
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HUMBERTO ALEJANDRO REYES PEÑA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de enero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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  REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  FEBRERO  DEL  2021   No.  35,514

1/ Solicitud: 19094/20 
2/ Fecha de presentación: 01/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONKEY FOODS HOLDINGS, INC.
4.1/ Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay I, Road Town, Tortola, British Virgin Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONKEY FOODS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Dirección, gestión y administración de negocios comerciales, comercialización de alimentos, gestión de procesos de 
negocios relacionados a la industria alimenticia.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

MONKEY FOODS

_________

[1] Solicitud: 2020-019097
[2] Fecha de presentación: 01/07/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MONKEY FOODS HOLDINGS, INC.
[4.1]Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay 1, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WINGIT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue: 
Servicios de preparación y suministro de alimentos y elaboración de recetas de todo tipo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 19095/20 
2/ Fecha de presentación: 01/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONKEY FOODS HOLDINGS, INC.
4.1/ Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay I, Road Town, Tortola, British Virgin Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue: 
Dirección, gestión y administración de negocios comerciales, comercialización de alimentos, gestión de procesos de 
negocios relacionados a la industria alimenticia.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/09/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 19096/20 
2/ Fecha de presentación: 01/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONKEY FOODS HOLDINGS, INC.
4.1/ Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay I, Road Town, Tortola, British Virgin Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TACARBON Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue: 
Servicios de preparación y suministro de alimentos y elaboración de recetas de todo tipo.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/9/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

_________

1/ Solicitud: 11419/20 
2/ Fecha de presentación: 10/marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DINERO GELT, SOCIEDAD LIMITADA.
4.1/ Domicilio: Calle Arturo Soria 97-A de Madrid, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: G GELT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-08-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
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 REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  FEBRERO  DEL  2021  No.  35,514

1/ Solicitud: 45137-19 
2/ Fecha de presentación: 01/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FOREST STEWARDSHIP COUNCIL, ASOCIACION CIVIL
4.1/ Domicilio: Calle Margarita Maza de Juárez 422, Col. Centro, 68000 Oaxaca, Oaxaca México, MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FSC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Servicios de publicaciones para normas (de textos, que no sea para fines publicitarios) relativas a la gestión de bosques, 
gestión de silvicultura, silvicultura, productos forestales, servicios de medio ambiente y la industria procesadora de 
la madera, así como la publicación de normas para empresas que producen productos utilizando madera; servicios de 
educación y formación, incluyendo organización y realización de talleres de formación en directo y en vídeo relativas a la 
gestión de bosques, gestión de silvicultura, silvicultura, productos forestales, servicios de medio ambiente y la industria 
procesadora de la madera.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

FSC

[1] Solicitud: 2019-048326
[2] Fecha de presentación: 25/11/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
[4.1]Domicilio: 1000 NICOLLET MALL, MINNEAPOLIS, MINNESOTA 55403, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 88/479,054 
[5.1] Fecha: 18/06/2019 
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CASALUNA

[7] Clase Internacional: 18
[8] Protege y distingue: 
Bolsos de viaje para todo propósito; mochilas; estuches de tocador y de cosméticos que se venden vacíos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

CASALUNA

_________

1/ Solicitud: 6265-20
2/ Fecha de presentación: 10/febero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basel, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIXERAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1

VIXERAN

8/ Protege y distingue: 
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura; preparaciones para el tratamiento de 
semillas; abonos (estiércol).
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

_________

1/ Solicitud: 20-15256
2/ Fecha de presentación: 28/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., 
MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIMBO ART&SANO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Pan, pasteles y galletas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

BIMBO ART&SANO

1/ Solicitud: 16066/20
2/ Fecha de presentación: 22/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FONT SALEM, S.L.
4.1/ Domicilio: Partida El Frontó, S/N, Salem 46843 Valencia, ESPAÑA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAN JUAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue: 
Cervezas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

SAN JUAN

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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  REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  FEBRERO  DEL  2021   No.  35,514

1/ Solicitud: 19583/20 
2/ Fecha de presentación: 08/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Clorox International Company
4.1/ Domicilio: 1221 Broadway, Oakland, California 94612, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CALIFORNIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POETT ESPIRITU PLAY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Germicidas de uso general; preparaciones desinfectantes multipropósito para uso doméstico, así como para usar en 
instalaciones industriales, comerciales, institucionales y médicas; antisépticos tópicos polivalentes; productos para 
purificar el aire; desodorantes de habitación; jabones antibacterianos y productos antibacterianos para lavarse las manos; 
insecticidas; desodorantes para ropa y textiles; jabones desinfectantes; desinfectantes para uso higiénico; desinfectantes 
para inodoros; preparaciones desodorantes para el ambiente; preparaciones sanitarias; con la exclusión expresa de 
productos farmacéuticos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

POETT ESPIRITU
PLAY

1/ Solicitud: 20971/20 
2/ Fecha de presentación: 24/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONEY CENTER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Servicios de venta minorista y mayorista; emisión de tarjetas de compras que luego pueden canjearse por biene o servicios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 20721/20 
2/ Fecha de presentación: 22/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS ALEN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Blvd. Díaz Ordaz No. 1000, Col. Los Treviño, Santa Catarina, Nuevo León, 66350, MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLORALEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5

8/ Protege y distingue: 
Desinfectantes y sanitizantes para uso doméstico; toallitas húmedas desinfectantes y sanitizantes para uso doméstico, gel 
desinfectante y sanitizante para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

CLORALEX

_________

1/ Solicitud: 22965/20 
2/ Fecha de presentación: 11/septiembre/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONAIR CORPORATION
4.1/ Domicilio: 1 Cummings Point Road, Stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE COLDBRUSH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue: 
Cepillo eléctrico de cabello.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 20-15373 
2/ Fecha de presentación: 30/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ASTRAZENECA AB
4.1/ Domicilio: SE-151 85 Södertälje, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BAKALVIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

BAKALVIO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



8

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  FEBRERO  DEL  2021  No.  35,514

1/ Solicitud: 15717/20 
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota  55403, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHADE & SHORE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue: 
Gafas de sol; estuches para gafas de sol.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

SHADE & SHORE

1/ Solicitud: 15718/20 
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHADE & SHORE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue: 
Bolsas de transporte para todo propósito; billeteras; carteras; mochilas; bolsas de playa; bolsas deportivas; estuches de 
tocador y cosméticos que se venden vacíos; paraguas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

SHADE & SHORE

1/ Solicitud: 20-16584 
2/ Fecha de presentación: 08-06-2020
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., 
MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALIMENTA TU MUNDO

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro No. 143443 de la marca GRUPO BIMBO Y DISEÑO en clase 30.

ALIMENTA TU
MUNDO

7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Cacao; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de pastelería y 
confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear, sal; mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/11/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021. _________

1/ Solicitud: 20-15374 
2/ Fecha de presentación: 30/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CARGILL INCORPORATED
4.1/ Domicilio: 15407 McGinty Road West, Wayzata, Minnesota 55391, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARGILL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; sustancias dietéticas para uso médico; alimentos para bebés; preparaciones 
veterinarias; suplementos medicados para alimentos de animales; aditivos medicados para piensos; aditivos medicados 
para alimentos de animales; suplementos dietéticos para animales; aditivos nutricionales para alimentos de animales, para 
uso médico; suplementos dietéticos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

CARGILL

[1] Solicitud: 2019-052133
[2] Fecha de presentación: 19/12/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THE FOUNDATION FOR A BETTER LIFE
[4.1]Domicilio: 555 17th Street, Suite 960, Denver, Colorado 80202, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLORADO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 88619927 
[5.1] Fecha: 17/09/2019 
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA FUNDACIÓN PARA UNA VIDA MEJOR

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue: 
Artículos de papel y material impreso, a saber, tableros impresos de papel o vinilo para colocar en carteles publicitarios, 
todo sobre el tema de promover la conciencia pública de la necesidad de hacer el bien, promover los valores éticos y de 
carácter, ser un buen ciudadano y realizar servicios comunitarios y actividades de caridad; folletos; cuadernos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de febrero del año 2020
[12] Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

LA FUNDACION PARA 
UNA VIDA MEJOR

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Número de Solicitud: 2020-24141 
Fecha de Presentación: 24/11/2020
Fecha de emisión: 18 de enero de 2021

Marca de Fabrica

A.- TITULAR
SOLICITANTE: NOVARTIS AG
DOMICILIO: 4002 Basel, Switzerland, Suiza
B.- PRIORIDAD
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JESSICA REGINA COINDET JAMES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:
Antiinfecciosos: antiinflamatorios; productos farmacéuticos 
antibacterianos; antibióticos; preparaciones antifúngicas; 
antivirales, productos farmacéuticos cardiovasculares; 
preparaciones farmacéuticas dermatológicas; preparaciones 
farmacéuticas inhaladas para la prevención y el tratamiento 
de enfermedades y trastornos respiratorios; preparaciones 
farmacéuticas que actúan sobre el sistema nervioso central; 
preparaciones y sustancias farmacéuticas para la prevención 
y el tratamiento de enfermedades gastrointestinales; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema 
autoinmune, el sistema metabólico, el sistema endocrino, 
el sistema musculoesquelético y el sistema genitourinario; 
preparaciones farmacéuticas para su uso en hematología y en 
trasplantes de tejidos y órganos; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y el tratamiento de enfermedades y 
afecciones oculares; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y el tratamiento de trastornos del ritmo 
cardíaco: preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y el tratamiento de enfermedades y trastornos relacionados 
con el sistema inmunológico, preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y el tratarniento de enfermedades 
renales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
el tratamiento de la diabetes, preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y el tratamiento de la hipertensión; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de trastornos cutáneos; preparaciones 
farmacéuticas para su uso en dermatología; preparaciones 
farmacéuticas para su uso en urología;  preparaciones 
farmacéuticas para uso oftalmológico; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento del cáncer y 

_________

IPTRU

[1] Solicitud: 2020-022953
[2] Fecha de presentación: 11/09/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE 
SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UANATACA, S.A.
[4.1]Domicilio: Calle Riera de Can Toda No24, 6ola, 08024 
de Barcelona, España
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UANATACA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue: 
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de 
investigación y diseño en estos ámbitos; servicios de análisis 
e investigación industriales; diseño y desarrollo de equipos 
informáticos y de software.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JESSICA REGINA COINDET JAMES

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.

los tumores; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y el tratamiento de alergias; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y el tratamiento de enfermedades 
óseas; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades respiratorias y asma de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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[1] Solicitud: 2019-041579
[2] Fecha de presentación: 08/10/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HULU, LLC
[4.1]Domicilio: 2500 Broadway Street, Suite 200, Santa Monica, California 90404, Estados 
Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue: 
Radiodifusión y transmisión de contenido de medios audiovisuales en vivo y pregrabado vía redes 
inalámbricas, la internet, cable, satélite y redes informáticas mundiales, regionales y locales, en los 
campos de noticias, entretenimiento, deportes, comedia, drama, música y videos musicales; transmisión 
y entrega de contenido de medios digitales para otros vía redes inalámbricas, la internet, cable, satélite, 
y redes informáticas mundiales, regionales y locales; transmisión de contenido de medios digitales para 
otros vía redes inalámbricas, la internet, cable, satélite y redes informáticas mundiales, regionales y 
locales; radiodifusión y transmisión de video, transmisión y entrega de voz, datos, imágenes, señales, 
mensajes e información; transmisión de contenido audiovisual y multimedia vía redes inalámbricas, 
la internet, cable, satélite y redes informáticas mundiales, regionales y locales; transmisión y entrega 
de contenido audiovisual y multimedia vía redes inalámbricas, la Internet, cable, satélite, y redes 
informáticas mundiales, regionales, y locales; servicios de transmisión y entrega de video a la carta; 
transmisión y entrega de contenidos de medios audiovisuales no descargables y descargables de tipo 
de largometrajes, cortometrajes, y clips de películas cinematográficas, programación de televisión, 
videos, videos musicales, y música; transmisión y entrega de videos y juegos interactivos; servicios 
de difusión de programas de audio para reproductores portátiles [podcasting] y difusión por la red; 
servicios de acceso a foros en línea, salas de charla, servidores de listas para la transmisión y entrega 
de mensajes y blogs a través de redes inalámbricas, la internet, cable, satélite, y redes informáticas 
mundiales, regionales, y locales; puesta a disposición de tablones de anuncios electrónicos en línea 
para la transmisión y entrega de mensajes entre usuarios en el campo de interés general; servicios de 
mensajería en internet; puesta a disposición de foros en línea y servidores de listas para la transmisión 
y entrega de mensajes que contienen boletines informativos de actualidad, entretenimiento, deportes, 
comedia, drama, música, y videos musicales; operación de redes y canales de televisión.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de febrero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.

HULU

_________

1/ Solicitud: 41580-19 
2/ Fecha de presentación: 08-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hulu, LLC
4.1/ Domicilio: 2500 Broadway Street, Suite 200, Santa Monica, California 90404, United States 
of America
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HULU

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Servicios educativos y recreativos, a saber, puesta a disposición de contenido audiovisual en vivo y 
pregrabado en los campos de boletines informativos de actualidad, entretenimiento, deportes, comedia, 
drama, música, y videos musicales; puesta a disposición de un sitio web que ofrece contenido audiovisual 
en vivo y pregrabado, específicamente, películas cinematográficas, programación de televisión, 
videos, videos musicales, y música, y videoclips, clips de audio, clips musicales, clips de películas, y 
fotografías, en los campos de boletines informativos de actualidad, entretenimiento, deportes, comedia, 

HULU

drama, música, y videos musicales; servicios de entretenimiento, a saber, exhibir y mostrar películas 
cinematográficas, programación de televisión, videos, videos musicales, y música, y videoclips, clips de 
audio, clips musicales, clips de películas, y fotografías; puesta a disposición de un sitio web que ofrece 
videos y juegos interactivos; puesta a disposición de juegos interactivos en línea; puesta a disposición 
de información en línea vía redes inalámbricas, la internet y redes informáticas mundiales, regionales, 
y locales, en los temas de películas cinematográficas, programación de televisión, videos, videos 
musicales, y música; puesta a disposición de recurso interactivo en línea y guías de programación en 
los temas de películas cinematográficas, programación de televisión, videos, videos musicales, y música 
a medida de las preferencias de programación del espectador; servicios de publicación electrónica, a 
saber, publicación en línea de texto, gráficos, fotografías, imágenes, y obras audiovisuales de otros para 
transmisión o descarga, que contienen noticias, entretenimiento, deportes, comedia, drama, música, y 
videos musicales; producción y distribución de obras audiovisuales, a saber, películas cinematográficas, 
programación de televisión, videos, videos musicales, música, y archivos multimedia para reproductores 
portátiles (podcasts), para transmisión o descarga en los campos de noticias, entretenimiento, deportes, 
comedia, drama, música, y videos musicales; alquiler de obras audiovisuales, a saber, películas 
cinematográficas, programación de televisión, videos, videos musicales, música, y archivos multimedia 
para reproductores portátiles (podcasts), en los campos de noticias, entretenimiento, deportes, comedia, 
drama, música, y videos musicales; alquiler de videojuegos; producción y distribución de software de 
juegos de video y de ordenador; puesta a disposición de blogs de tipo de revista en línea a través de la 
internet que contiene boletines informativos de actualidad, entretenimiento, deportes, comedia, drama, 
música, y videos musicales.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.
_________

1/ Solicitud: 45648/19 
2/ Fecha de presentación: 06/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: H UJUETA S.A.S.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 8, Vía Barranquilla-Tubara Zona Franca la CAYENA, Bodega 47 
Barranquilla-Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 02 Selec. el país 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIEFKEN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue: 
Martillos hidráulicos; martillos neumáticos; martillos eléctricos; roto martillos eléctricos; compresores 
de aire; bombas y compresores en cuanto partes de máquinas y motores; compresores en cuanto partes 
de máquinas y motores; brocas para taladros eléctricos; portabrocas para taladros eléctricos; taladros 
eléctricos; taladros de minería; taladros neumáticos de mano; taladros de percusión; brocas para perforar 
rocas; aparatos de corte por arco eléctrico; máquinas de corte de metales; máquinas de corte para trabajar 
metales; máquinas herramientas de corte de carburo sinterizado; sopletes de corte; sopletes de corte a 
gas; sierras [máquinas]; sierras de calar; sierras circulares; sierras circulares para trabajar madera; sierras 
sinfín; sierras de vaivén [herramientas eléctricas]; pulidoras para trabajar metales. cierres eléctricos de 
puertas; dispositivos eléctricos de apertura de puertas; dispositivos hidráulicos de apertura de puertas; 
dispositivos hidráulicos de apertura y cierre de puertas [partes de máquinas]; dispositivos hidráulicos de 
cierre de puertas; dispositivos neumáticos de apertura de puertas; dispositivos neumáticos de apertura 
y cierre de puertas [partes de máquinas]; dispositivos neumáticos de cierre de puertas; dispositivos 
eléctricos de cierre de ventanas; dispositivos hidráulicos de cierre de ventanas; dispositivos neumáticos 
de cierre de ventanas, motores eléctricos y sus partes, que no sean para vehículos terrestres, aspiradoras; 
aspiradoras eléctricas; aspiradoras robotizadas; aspiradoras en seco y húmedo; bolsas para aspiradoras; 
boquilla de succión para aspiradoras; cepillos para aspiradoras; filtros de polvo para aspiradoras; tubos 
de aspiradoras, lijadoras eléctricas, lijadoras para trabajar la madera, lijadora para pisos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BELKY GUALDINA AGUILAR
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  FEBRERO  DEL  2021   No.  35,514

[1] Solicitud: 2019-045578
[2] Fecha de presentación: 05/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA FIESTA, S.  DE R.L. DE C.V., TAMBIEN CONOCIDA COMO  

DIFIESTA.
[4.1] Domicilio: BARRIO SOLARES NUEVOS,  ENTRE AVENIDA 15 DE  SEPTIEMBRE, 
CONTIGUO A SUPERMERCADO FIESTA, LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FIESTA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ANTONIO CANALES HENRIQUEZ.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2019-045581
[2] Fecha de presentación: 05/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA FIESTA, S.  DE R.L. DE C.V., TAMBIEN CONOCIDA COMO  

DIFIESTA.
[4.1] Domicilio: BARRIO SOLARES NUEVOS,  ENTRE AVENIDA 15 DE  SEPTIEMBRE, 
CONTIGUO A SUPERMERCADO FIESTA, LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PERLA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ANTONIO CANALES HENRIQUEZ.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2019-045579
[2] Fecha de presentación: 05/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA FIESTA, S.  DE R.L. DE C.V., TAMBIEN CONOCIDA COMO  

DIFIESTA.
[4.1] Domicilio: BARRIO SOLARES NUEVOS,  ENTRE AVENIDA 15 DE  SEPTIEMBRE, 
CONTIGUO A SUPERMERCADO FIESTA, LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LUXE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:

Papel. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ANTONIO CANALES HENRIQUEZ.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2019-045582
[2] Fecha de presentación: 05/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA FIESTA, S.  DE R.L. DE C.V., TAMBIEN CONOCIDA COMO  

DIFIESTA.
[4.1] Domicilio: BARRIO SOLARES NUEVOS,  ENTRE AVENIDA 15 DE  SEPTIEMBRE, 
CONTIGUO A SUPERMERCADO FIESTA, LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REAL + PLUS

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ANTONIO CANALES HENRIQUEZ.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de febrero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2019-045580
[2] Fecha de presentación: 05/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA FIESTA, S.  DE R.L. DE C.V., TAMBIEN CONOCIDA COMO  

DIFIESTA.
[4.1] Domicilio: BARRIO SOLARES NUEVOS,  ENTRE AVENIDA 15 DE  SEPTIEMBRE, 
CONTIGUO A SUPERMERCADO FIESTA, LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HOGAR + PLUS

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ANTONIO CANALES HENRIQUEZ.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de marzo del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  FEBRERO  DEL  2021  No.  35,514

1/ Solicitud: 21005/20
2/ Fecha de presentación: 24/07/20
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  NUEVOS MODALES

6.2/ Reivindicaciones:
La  usarse con el registro No. 143382  de la marca PEPSICO Y DISEÑO en clase  30  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones hechas a base de cereales; pan, 
productos de pastelería y confitería; helados; miel, jarabe de melaza; levadura; polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo; bocadillos que consisten principalmente de granos, maíz, cereal [o combinaciones 
de los mismos, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortillas, frituras de pita, frituras de arroz, tortas de arroz, galletas 
de arroz, galletas saladas, galletas saladas en forma de lazo (pretzels), golosinas infladas, palomitas de maíz, palomitas de 
maíz confitadas, cacahuates confitados, salsas para remojar bocadillos, salsas, barras de golosinas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

NUEVOS
MODALES

________
1/ Solicitud: 15996/20
2/ Fecha de presentación: 21/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NIKE Innovate, C.V.
4.1/ Domicilio: One Bowerman Drive, Beaverton, Oregon 97005-6453, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PAISES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios; administración de negocios; funciones de oficina; servicios de tiendas minoristas 
en el campo de ropa, calzado, sombrerería, bolsos, artículos y accesorios deportivos, gafas, relojes, software para 
acondicionamiento físico y sensores y dispositivos de monitoreo electrónico que incorporan microprocesadores, pantallas 
digitales y acelerómetros; y servicios de pedidos minoristas en línea a través de una red informática mundial que incluye 
ropa, calzado, sombrerería, bolsos, artículos y accesorios deportivos, gafas, relojes, software para acondicionamiento 
físico y sensores y dispositivos de monitoreo electrónico que incorporan microprocesadores, pantallas digitales y 
acelerómetros.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
________

1/ Solicitud: 15703/20
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  BOCARNES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29 

BOCARNES

8/ Protege y distingue:
Corteza de cerdo; chicharrones; bocadillos a base de carne.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELIENE MEJÍA ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

________
1/ Solicitud: 15843/20
2/ Fecha de presentación: 13/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GOOGLE, LLC.
4.1/ Domicilio: 1600 Amphitheatre Parkway, Mountain View, California 94043, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  WAZE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de publicidad, mercadeo y promocionales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
________

WAZE

1/ Solicitud: 19168/20
2/ Fecha de presentación: 02/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  BIMBO RAPIDITAS CLASICAS ESTILO TAQUERAS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Tortillas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  FEBRERO  DEL  2021   No.  35,514

[1] Solicitud: 2020-022627
[2] Fecha de presentación: 19/08/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS IDEAL, S.A.
[4.1] Domicilio: VIA 3 6-79, ZONA 4, CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SHAKA INFLADITOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Cereales. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19  de octubre del año 2020
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de Guatemala.   
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 6264-20
2/ Fecha de presentación: 10/febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basel, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  VIXERAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para la  destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
________

1/ Solicitud: 16155/20
2/ Fecha de presentación: 28/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stokely-Van Camp, Inc.
4.1/ Domicilio: 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: INDIANA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  HIDRÁTATE COMO SOLO LOS MEJORES LO HACEN

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 5166 de la marca GATORADE en clase 32.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas, especialmemte bebidas refrescantes con sabor a frutas y polvos para preparar las 
mismas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS  VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

_________

HIDRÁTATE COMO 
SOLO LOS MEJORES

LO HACEN

VIXERAN

1/ Solicitud: 16002/20
2/ Fecha de presentación: 21/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Popeyes Louisiana Kitchen, Inc.
4.1/ Domicilio: 5707 Blue Lagoon Drive, Miami, Florida 33126, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Sándwiches de pollo; sándwiches de mariscos; arroz; café; té, bizcochos; postres, a saber, pasteles, pastelería y donas; y 
condimentos, a saber, aderezo de pepinillo y aderezo de sándwich; mostaza; salsa de tomate; mayonesa; aderezos para 
ensaladas, todos para el consumo dentro o fuera de las instalaciones.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

________
1/ Solicitud: 48461-19
2/ Fecha de presentación: 26/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALLERGAN HOLDINGS FRANCES SAS.
4.1/ Domicilio: Tour CBX, 1 passerelle des Reflets, 92400 Courbevoie, FRANCIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  JUVÉDERM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de líneas glabelares, arrugas faciales, asimetrías y defectos y condiciones 
de la piel humana; implantes dérmicos biológicos, a saber, soluciones de visco-suplementación para rellenar arrugas, todo 
para ser vendido y comercializado sólo a médicos, cirujanos o profesionales de la salud con licencia.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA  ULLOA   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

JUVÉDERM

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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 REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  FEBRERO  DEL  2021  No.  35,514

1/ Solicitud: 20-16478
2/ Fecha de presentación: 04-06-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: 3M COMPANY
4.1/ Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota, 55144, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  TRIZACT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Abrasivos industriales, incluyendo discos, ruedas, cintas y cepillos, todos siendo partes de maquinaria; cintas, discos, 
almohadillas, hojas y ruedas abrasivas para lijadoras eléctricas, esmeriladores eléctricos, máquinas eléctricas alisadoras 
y pulidoras eléctricas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS  VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

TRIZACT

________
1/ Solicitud: 19580/20
2/ Fecha de presentación: 08/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  BIMBO CONTIGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Preparaciones hechas a base de cereal, pan, pastelería y galletas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
________

BIMBO
CONTIGO

1/ Solicitud: 20-17229
2/ Fecha de presentación: 15-06-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BELIV LLC.
4.1/ Domicilio: Popular Center 19th Floor, 208 Ponce de Leon Avenue, San Juan 00918, PUERTO RICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PUERTO RICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  PETIT JUGAZZO! Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Bebida a base de frutas y zumos de frutas; aguas gaseosas, jugos y otras bebidas no alcohólicas con sabor a frutas  y otras 
preparaciones para hacer bebidas con sabor a frutas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
________

[1] Solicitud: 2020-022991
[2] Fecha de presentación: 14/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ETI GIDA SANAYI VE TICARET ANONIM SIRKETI.
[4.1] Domicilio: Organize Sanayi Bolgesi 11. Cadde Eskisehir, Turquía.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: TURQUÍA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ETI ADICTO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas; chocolates; productos de pastelería; galletitas (crackers); obleas; tortas; tartas; postres, a saber postres de 
panadería, postres a base de harina y chocolate; panes; granos inflados; harina de avena; cereales para el desayuno; helados 
cremosos; helados comestibles. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28  de octubre del año 2020
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de Turquía.   
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 16081/20
2/ Fecha de presentación: 25/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NIKE Innovate C.V.
4.1/ Domicilio: One Bowerman Drive, Beaverton, Oregon 97005-6453, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PAISES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  SPACE HIPPIE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Calzado; sombrerería; sombreros, gorras, viseras, cintas para la cabeza, pañuelos, bandas para el sudor; prendas de vestir, 
a saber, pantalones, pantalones cortos, camisas, camisetas, pulóveres, jerséis, camisetas sudaderas, pantalones deportivos, 
ropa interior, sostenes deportivos, vestidos, faldas, suéteres, chaquetas, abrigos, calcetines, guantes, cinturones, medias, 
chalecos, capuchas, bufandas, mangas deportivas, ropa para uso deportivo, a saber, mangas de compresión acolchadas 
en la región del codo.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA  ULLOA   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

SPACE HIPPIE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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[1] Solicitud: 2019-048106
[2] Fecha de presentación: 22/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INMMONGE, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RACCOONS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
"Un establecimiento comercial dedicado a la fabricación de todo tipo de muebles, mobiliario para el hogar, oficina, 
escuelas, industriales, centros comerciales, jardinería y en general todo tipo de mobiliario, sea de estructura metálica, 
madera, plástico, fibra de vidrio o de cualquier material; podrá operar también establecimiento de venta de alimentos, 
bebidas, cafetería, café internet".
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12  de octubre del año 2020
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de Honduras.   
 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

RACCOONS

1/ Solicitud: 41875-19
2/ Fecha de presentación: 10-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RRRU LLC.
4.1/ Domicilio: 2711 Centerville Road, PMB 542 Wilmington, DE 19808, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  PLAYTIME

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Desarrollo de software informático para la gestión de cuentas de jugadores  para usuarios de juegos en internet y otras 
redes informáticas públicas y privadas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

PLAYTIME

_________
1/ Solicitud: 5525-2020
2/ Fecha de presentación: 05/febrero/20
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DEL PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PFIP INTERNATIONAL.
4.1/ Domicilio: 190 Elgin Avenue, Grand Cayman, George Town, KY1-9005, ISLAS CAIMAN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ISLAS CAIMAN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  ESTE ES TU HOGAR

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el Reg. 23651 de la marca PLANET FITNESS en CL. 41.

ESTE ES TU 
HOGAR

7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Instrucción y entrenamiento de aptitud física; servicios de centro de acondicionamiento físico, a saber, proveer instrucción 
y equipo en el ámbito del ejercicio físico.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

_________
1/ Solicitud: 11139/20
2/ Fecha de presentación: 09/marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALLERGAN, INC.
4.1/ Domicilio: 2525 Dupont Drive, Irvine, CA 92612, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  ALLERGAN AESTHETICS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, oftálmicas y dermatológicas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-10-20
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
________

ALLERGAN
AESTHETICS

1/ Solicitud: 22629/20
2/ Fecha de presentación: 18/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS IDEAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Vía 3 6-79, Zona 4, Ciudad de Guatemala, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  Shaka Flakes y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Cereales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
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[1] Solicitud: 2020-006169
[2] Fecha de presentación: 07/02/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BIO PAPPEL SCRIBE,  S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL 1130 PISO 9, COLONIA 
LOS MORALES POLANCO, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P. 11510, 
CIUDAD DE MÉXICO, México.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  CLASS BOND DORADO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue: 
Cuaderno, libretas, carpetas y blocs para escritura y dibujo, carpetas escolares, 
papel para impresión y escritura (ya sea en bobina, en  rollo o en resmas para uso 
por el consumidor final), papel para fotopiado, plumas, lápices, colores o lápices 
de colorear, crayones y marcadores para escritura, estuches de escritura, estuches 
para plumas o lápices, portalápices y portaplumas, artículos de oficina, excepto 
muebles, archivadores (artículos de oficina).
d.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de septiembre, del año 2020
[12] Reservas: Se reivindica Grafía Especial. Se protege en su forma conjunta sin 
dar exclusividad a sus componentes en forma aislada .   

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16  M. 2021

Class Bond Dorado

_________

[1] Solicitud: 2019-003366
[2] Fecha de presentación: 23/01/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ABG-AERO IPCO, LLC.
[4.1] Domicilio: 1411 BROADWAY, 4TH. FLOOR, NEW YORK, NEW YORK 
10018, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  AEROPOSTALE

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue: 
Prendas de vestir; calzado; artículos de sombrerería; camisolas; prendas íntimas; 
sostenes; sostenes deportivos; bragas/blúmers; bragas deportivas, camisetas, bata, 
ligas [ropa interior], combinaciones [ropa interior], corsés [ropa interior], batas 
[saltos de cama] / batines / saltos de cama, cubrecorsés todo en uno, con sostenes 
integrados y accesorios de lencería (almohadillas removibles de silicona, correas 
de sostén, extensores de sostén y sujetadores adhesivos); bodis [ropa interior]; 
muñecas Bebé.

AEROPOSTALE

d.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de febrero, del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS  VALERIANO 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16  M. 2021
_________

1/ Solicitud: 39893/19
2/ Fecha de presentación: 20/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NCI Group, Inc.
4.1/ Domicilio: 5020 Weston Parkway Cary, North Carolina 27513, Estados Unidos 
de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORNERSTONE BUILDING BRANDS

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica Prioridad número 55220 de fecha 20 de marzo del año 2019 del 
País Tinidad y Tabago.
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, a saber, edificios prefabricados y partes 
de los mismos, madera contrachapada preacabada, chapas de revestimiento 
no metálicas, suelos y superficies, zócalos, revestimientos, sofitos, fascias, 
molduras, canales tipo J, canales tipo F, listones para acabado, listones de 
arranque y accesorios relacionados con revestimientos, cenefas, tableros de 
cenefas, hojas de cenefas, esquinas y sujetadores y accesorios relacionados con 
cenefas, bloques de montaje, persianas, respiraderos, revestimientos, canalones, 
protectores de canalones, ventanas y accesorios relacionados con ventanas, 
cobertores de ventanas, puertas y accesorios relacionados con puertas, soportes, 
columnas, cercas y accesorios relacionados con cercas, barandas no metálicas 
y accesorios relacionados con barandas, techos no metálicos y accesorios 
relacionados con techos, estructuras exteriores, a saber, glorietas, cenadores, 
pérgolas y sombrillas; postes decorativos esquineros; postes de esquina exterior; 
postes de esquina interior; envolturas para postes; sistemas de remoción de 
lluvia; sistemas de marco de puerta; revestimientos de vinilo, revestimiento de 
polipropileno, puertas de patio de vinilo.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13-03-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA  ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16  M. 2021

CORNERSTONE BUILDING BRANDS

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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  REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  FEBRERO  DEL  2021   No.  35,514

[1] Solicitud: 2019-048472
[2] Fecha de presentación: 26/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COLE-PARMER INSTRUMENT COMPANY LLC.
[4.1] Domicilio: 625 E. Bunker Court Vernon Hills, IL 60061, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 88687547
[5.1] Fecha: 11/11/2019
[5.2] Pais de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  ANTYLIA SCIENTIFIC

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue: 
Productos químicos, a saber, pulidores y soluciones estándar utilizadas en química analítica, reactivos para uso científico 
y de investigación; recipientes de muestra llenos de un conservante en los recipientes para uso en el campo  de pruebas 
ambientales.
d.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de Julio, del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16  M. 2021

ANTYLIA SCIENTIFIC

_________

_________

1/ Solicitud: 48454/19
2/ Fecha de presentación: 26/noviembre /19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cole-Parmer Instrument Company LLC.
4.1/ Domicilio: 625 E. Bunker Court Vernon Hills, IL 60061
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 88687547
5.1/ Fecha: 11/11/2019
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANTYLIA SCIENTIFIC

6.2/ Reivindicaciones:
Se solicita Prioridad de la marca solicitada en Estados Unidos, en fecha 11 de noviembre de 2019 con número 88687547.
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Tubos y mangueras no metálicos para usar con bombas de fluido para mover líquidos y gases
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA AUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/12/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16  M. 2021

ANTYLIA SCIENTIFIC

1/ Solicitud: 18861-2020
2/ Fecha de presentación: 30/01/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Great Wall Motor  Company Limited.
4.1/ Domicilio: 2266 CHAOYANG SOUTH STREET, BAODING, HEBEI 071000, CHINA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

Servicios de agencia de importación-exportación; promoción de ventas para otros; Servicios de adquisición para terceros 
[compra de bienes y servicios para otras empresas]; comercialización; publicidad; provisión de un mercado en línea para
compradores y vendedores de bienes y servicios; gestión empresarial y consultoría de organización; Presentación. de 
productos en medios de comunicación, para fines minoristas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA AUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-09-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA  ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16  M. 2021
_________

_________

1/ Solicitud: 22151/20
2/ Fecha de presentación: 10/Agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LIFEWATCH ERIC.
4.1/ Domicilio: Plaza de España Sectores II-III 41071 SEVILLA, ESPAÑA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIFEBLOCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores AZUL, NARANJA, VERDE, ROJO.
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Plataforma como servicio [PaaS]; certificación de datos a través de la tecnología de cadena de bloques (blockchain); 
almacenamiento de datos mediante cadena de bloques (blockchain).
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-12-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16  M. 2021

1/ Solicitud: 38429/19
2/ Fecha de presentación: 10/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE ´FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hugo Boss Trade Mark Management GmbH.
4.1/ Domicilio: Dieselstrasse 12 Metzingen FED REP GERMANY 72555
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HUGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Perfumes, loción para despúes de afeitado, gel de baño, gel de ducha, espuma de baño y desodorantes para uso personal; 
jabón de tocador.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16  M. 2021

HUGO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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[1] Solicitud: 2020-018859
[2] Fecha de presentación: 30/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GREAT WALL MOTOR COMPANY LIMITED 
[4.1] Domicilio: 2266 chaoyang south street, baoding, hebei 071000, China     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GWM  

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue: 
Estaciones de servicios de vehículos [reabastecimiento y mantenimiento]; mantenimiento y reparación de 
vehículos de motor; mantenimiento de vehículos, tratamiento antioxidante para vehículos, servicios de 
reparación de averías de vehículos lubricación de vehículo, limpieza de vehículos, lavado de vehículos, 
pulido de vehículos; barnizado; a prueba de herrumbre; recauchutado de neumáticos, reparación de 
neumáticos de gomas, equilibrio de neumáticos, instalación, mantenimiento y reparación de maquinaria.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de octubre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.
_____

[1] Solicitud: 2019-048473
[2] Fecha de presentación: 26/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COLE-PARMER INSTRUMENT COMPANY LLC 
[4.1] Domicilio: 625 E. Bunker Court Vernon Hills, IL 60061, Estados Unidos de América     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 88687547 
[5.1] Fecha: 11/11/2019
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ANTYLIA SCIENTIFIC  

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue: 
Bombas, a saber, bombas peristálticas, de diafragma, dispensadoras, centrífugas, de llenado, de pistón, 
de pistón rotativo, jeringas y fuelles, bombas de desplazamiento positivo, bombas de rodillos, bombas 
de diafragma, bombas de microfluidos, bombas de tambor manuales, bombas de engranajes, bombas de 
manguera, bombas de un solo uso, bombas de revestimiento flexible, bombas de levitación magnética, 
bombas de lóbulo, bombas de paletas rotativas, bombas de diafragma cuaternario, bombas oscilantes, 
bombas de fuelle, bombas de discos mutantes y bombas de cavidad progresiva; componentes de bombas, 
a saber, cabezales de bomba, accionamientos de bomba, accesorios, conectores, juntas, columnas de 
calibración y válvulas; conjuntos de transferencia de fluidos, a saber, tubos, conectores, abrazaderas, 
filtros, filtros de cápsulas y recipientes; Marca de fábrica para filtros para bombas, a saber, membranas 
de filtro y papeles de filtro.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de julio del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.

ANTYLIA SCIENTIFIC

[1] Solicitud: 2019-041581
[2] Fecha de presentación: 08/10/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HULU, LLC 
[4.1] Domicilio: 2500 Broadway, Suite 200, Santa Mónica, California 90404, Estados Unidos de América     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:   

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue: 
Servicios de software como servicio (SAAS), a saber, puesta a disposición temporal de software no 
descargable para transmitir contenido audiovisual y de multimedia en vivo y pregrabado vía redes 
inalámbricas, a través de la internet y vía redes informáticas y de comunicaciones mundiales, regionales y 
locales; puesta a disposición temporal de software no descargable para transmitir contenido audiovisual y 
de multimedia en vivo y pregrabado a dispositivos móviles electrónicos; puesta a disposición de software no 
descargable para buscar, organizar, y recomendar contenido multimedia; alojamiento de contenido digital 
en internet. Alojamiento y mantenimiento de una comunidad en línea que ofrece contenido audiovisual en 
los campos de noticias, entretenimiento, deportes, comedia, drama, música y vídeos musicales; puesta a 
disposición de interfaces programáticas para que terceros puedan acceder a contenido y datos de sitio web.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de febrero del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.
_____

 HULU

[1] Solicitud: 2019-051732
[2] Fecha de presentación: 17/12/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FOSHAN HAITIAN FLAVOURING & FOOD CO., LTD.  
[4.1] Domicilio: No. 16, Wen Sha Road Foshan City, Guangdong Province, China     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HADAY & DISEÑO  

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
Salsa de soja; vinagre; salsa de ostras [condimento]; pasta de soja [condimento]; esencia de pollo en 
polvo [condimentos); Glutamato monosódico; salsa de tomate (salsa); chow-chow [condimento]; especias 
condimentos; salsa de condimento [condimentos); jugos de carne; salsa de pepinillos dulces [relish); sal 
de cocina; arroz instantáneo; preparaciones a base de cereal; tallarines; almidón para la comida; bebidas 
a base de té; azúcar blanca; pan; levadura; aromatizantes alimentarios, que no sean aceites esenciales; 
ablandadores de carne para el hogar; miel; caramelo; bocadillos a base de cereales; aromatizantes de 
café; té; helados comestibles; preparaciones para enducer crema batida; gluten preparado como alimento.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de septiembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.
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1/ Solicitud: 48475/19
2/ Fecha de presentación: 26/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cole-Parmer Instrument Company LLC   
4.1/ Domicilio: 625 E. Bunker Court Vernon Hills, IL 60061 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 88687547
5.1/ Fecha: 11/11/2019
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANTYLIA SCIENTIFIC

6.2/ Reivindicaciones:
Se solicita prioridad de la marca solicitada en Estados Unidos, en fecha 11 de de noviembre de 2019 
con número 88687547  
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Cronómetro.             
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/7/2020.
12/ Reservas:   

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.
_____

ANTYLIA SCIENTIFIC

1/ Solicitud: 20-16273
2/ Fecha de presentación: 02-06-20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROQUIMICOS DE LEVANTE, S.A.   
4.1/ Domicilio: Polígono Industrial Castilla, vial 5, s/n 46380 CHESTE (VALENCIA) ESPAÑA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España   
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGROCARRERA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fumigantes, fungicidas, nematicidas y desinfectantes, todos ellos para suelos agrícolas y hortícolas.              
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/10/2020.
12/ Reservas:   

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.

AGROCARRERA

[1] Solicitud: 2020-018858
[2] Fecha de presentación: 30/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GREAT WALL MOTOR COMPANY LIMITED 
[4.1] Domicilio: 2266 chaoyang south street, baoding, hebei 071000, China     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GWM  

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 
Servicios de agencia de importación-exportación, promoción de ventas para otros; Servicios de Adquisición 
para terceros [compra de bienes y servicios para otras empresas]; comercialización, publicidad, provisión 
de un mercado en línea para compradores y vendedores de bienes y servicios, gestión empresarial y 
consultoría de organización, presentación de productos en medios de comunicación área fines minoristas.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de octubre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.
_____

[1] Solicitud: 2018-042937
[2] Fecha de presentación: 11/10/2018
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: B´VIOLET JEANS S.A.S. 
[4.1] Domicilio: Cra. 66 a No. 4 D 83 Bogotá, Colombia     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: B´VIOLET JEANS & DISEÑO  

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue: 
Prendas de vestir para damas, caballeros y niños especialmente jeans, faldas, blusas, camisetas, chalecos, 
chaquetas, vestidos, chorts y ropa deportiva.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de marzo del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

12 F., 1 y 16 M. 2021.
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1/ Solicitud: 19311/20
2/ Fecha de presentación: 06/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Absolut Company Aktiebolag   
4.1/ Domicilio: 117 97 Estocolmo, Suecia 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KAHLUA y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas, excepto cervezas.           
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

[1] Solicitud: 2020-002356
[2] Fecha de presentación: 16/01/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WESTERN DIGITAL TECHNOLOGIES, INC. 
[4.1] Domicilio: 5601 Great Oaks Parkway San Jose, California 95119, Estados Unidos de América     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO DE LA LETRA “S” 

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue: 
Servicios de investigación; servicios de diseño; diseño y desarrollo de hardware informático; computación 
en la nube; programación de computadoras; consultoría en software informático.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel  
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de septiembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

1/ Solicitud: 2606/20
2/ Fecha de presentación: 17/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EUROFERTILIZANTES VALENCIANOS, S.L.   
4.1/ Domicilio: Plaza Calvo Sotelo, 4 - 2a Planta 03001 - ALICANTE (España) 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FERTIVAL EASY GROWING y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.            
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-10-2020.
12/ Reservas: Se registra en su conjunto sin reinvindicar “easy growing”.  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 10088/20
2/ Fecha de presentación: 02/marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rotam Agrochem International Company Limited   
4.1/ Domicilio: Unit 6, 26/F, Trend Centre, 29 Cheung Lee Street, Chai Wan, Hong Kong 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STROBINHOOD

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pesticidas, insecticidas, herbicidas, fungicidas, parasiticidas, pesticidas nematodos, nematicidas, 
preparaciones para destruir alimañas, preparaciones para esterilizar el suelo.            
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-08-2020.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

STROBINHOOD
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1/ Solicitud: 19181/20
2/ Fecha de presentación: 02/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ESET, spol s.r.o.   
4.1/ Domicilio: Einsteinova 24, 851 01 Bratislava, REPÚBLICA DE ESLOVAQUIA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPUBLICA DE ESLOVAQUIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESET PROGRESS. PROTECTED Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Investigación, desarrollo, diseño y actualización de software informático; instalación y mantenimiento de software 
informático; servicios de cortafuegos informáticos; servicios de protección contra virus informáticos; alquiler de software 
informático; software como servicio (SaaS); plataforma como servicio (PaaS); ingeniería de software; consultoría de 
software informático; consultoría en seguridad informática; consultoría en seguridad de datos; consultoría en seguridad 
de internet; resolución de problemas de software informático; provisión de servicios de información, asesoramiento y 
consultoría en materia de software informático.            
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 15713/20
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.   
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SC JOHNSON A FAMILY COMPANY

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Recipientes de plástico para uso doméstico; recipientes y utensilios pequeños domésticos (que no sean hechos de metales 
preciosos ni chapados con los mismos); calzadores y hormas de zapatos; paños y esponjas de pulido; cepillos de zapatos; 
herramienta para la limpieza de vidrio operada manualmente la cual tiene almohadillas de limpieza; cepillos de fregado 
para la limpieza del hogar.            
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

SC JOHNSON A 
FAMILY COMPANY

1/ Solicitud: 15709/20
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.   
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SC JOHNSON A FAMILY COMPANY

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 4

SC JOHNSON A 
FAMILY COMPANY

8/ Protege y distingue:
Velas, derretibles de cera; velas de citronela para utilizar como repelentes de insectos, a saber, velas que contienen 
repelente de insectos; velas perfumadas.             
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 15903/20
2/ Fecha de presentación: 15/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CAN TECHNOLOGIES, INC.   
4.1/ Domicilio: 15407 McGinty Road West, Wayzata, MN 55391, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRUCHECK

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Enzimas para usar en la fabricación de alimento para mascotas; aditivos funcionales para usar en la fabricación de 
piensos; aditivos nutricionales para usar en la fabricación de piensos.             
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

TRUCHECK

1/ Solicitud: 22649/20
2/ Fecha de presentación: 17/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONDO LLAMA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica la forma de escritura de la marca tal como aparece en el ejemplar adjunto.   
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas minoristas y minoristas en línea que ofrecen una amplia variedad de bienes de consumo.              
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
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1/ Solicitud: 44923-19
2/ Fecha de presentación: 31/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Griffith Foods International Inc.    
4.1/ Domicilio: One Griffith Center, Alsip, Illinois 60803, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUSTOM CULINARY CHEF´S KITCHEN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Siropes para bebidas.             
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/10/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

CUSTOM CULINARY
CHEF´S KITCHEN

1/ Solicitud: 15704/20
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.     
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SC JOHNSON A FAMILY COMPANY

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Composiciones químicas impermeables para calzado, para cuero o para textiles; composiciones químicas para el 
estiramiento de zapatos.              
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

SC JOHNSON A 
FAMILY COMPANY

1/ Solicitud: 20-15378
2/ Fecha de presentación: 30/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC     
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WALMART

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:

Servicios informáticos, a saber, crear una comunidad en línea sólo para empleados para que los usuarios registrados 
participen en debates, obtengan comentarios de sus compañeros y formen comunidades virtuales en el campo de los 
servicios de tiendas minoristas, recaudación de fondos benéficos y desarrollo profesional.                
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

WALMART

1/ Solicitud: 22669/20
2/ Fecha de presentación: 20/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE CLOROX COMPANY    
4.1/ Domicilio: 1221 Broadway, Oakland, California, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOROX EXPERT

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones higiénicas o desinfectantes; desinfectantes; germicidas de uso general, desinfectantes de uso general 
para superficies duras; toallitas impregnadas con preparaciones higienizantes y desinfectantes; toallitas desechables 
impregnadas con productos químicos desinfectantes o sus compuestos para su uso en áreas industriales, comerciales o 
domésticas; desodorantes y preparaciones para remover y eliminar olores, incluyendo aerosoles.             
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

CLOROX
EXPERT

1/ Solicitud: 4185-20
2/ Fecha de presentación: 28/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG    
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADEPIDYN 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Ingrediente químico activo para uso en la fabricación de fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas; productos 
químicos utilizados en agricultura, horticultura y silvicultura; bioestimulantes; preparaciones para la mejora de cultivos; 
preparaciones fortificantes para plantas; preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas; 
preparaciones para regular el crecimiento de las plantas; preparaciones químicas para el tratamiento de semillas; 
adyuvantes.             
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

ADEPIDYN 
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[1] Solicitud: 2020-022878
[2] Fecha de presentación: 07/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIÉTÉ DES PRODUITS NESTLÉ, S.A. 
[4.1] Domicilio: 1800 VEVEY, Suiza     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COGNITA GOLD 1 Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Alimentos para bebés; leche en polvo para bebés; leche formulada.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles   
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de octubre del año 2020.
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de Suiza.       

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
______

1/ Solicitud: 28467-19
2/ Fecha de presentación: 03-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AC MARCA BRANDS, S.L.    
4.1/ Domicilio: Avenida Carrilet 293, 08907 L´HOSPITALET DE LLOBREGAT (BARCELONA), ESPAÑA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SANYTOL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones no medicinales; productos de perfumería, aceites esenciales; productos cosméticos y preparaciones de tocador 
no medicinales; lociones capilares no medicinales; dentífricos no medicinales; productos para perfumar el ambiente; 
productos para perfumar la ropa; lejías.              
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/2/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabteh Lagos Valeriano    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

SANYTOL

1/ Solicitud: 15957/20
2/ Fecha de presentación: 19/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.     
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVA & VIV

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:

AVA & VIV

Joyas a saber, anillos, anillos para el dedo del pie, pulseras, collares, gargantillas, tobilleras, broches, alfileres y joyas 
para el cuerpo; relojes.               
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 42714-19
2/ Fecha de presentación: 16-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC    
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTO DRIVE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática; fundas para automóviles (fundas para asientos de 
automóviles); cubiertas de sol; protectores de cinturones de seguridad; pedaleras (pedales y accesorios para pedales 
partes de vehículos).               
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/10/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 20-15375
2/ Fecha de presentación: 30/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ISUZU JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading as ISUZU MOTORS LIMITED)    
4.1/ Domicilio: 26-1, Minami-Oi 6-Chome, Shinagawa-Ku, Tokyo, JAPÓN  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ISUZU D-MAX

6.2/ Reivindicaciones:
La marca está escrita en forma estilizada. Se protege la grafía en su conjunto.   
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Automóviles y sus partes y accesorios; camionetas y sus partes y accesorios; barras de remolque; estribos de vehículos; 
ruedas para vehículos; fundas de asientos para vehículos; parabrisas de automóviles; parabrisas de vehículos; 
revestimientos de paila elaborados a la medida para camiones; tapas de camionetas; cubierta de capó; protectores de 
rejilla frontal para automóviles; puertas traseras motorizadas para camiones; portaequipajes para automóviles; pastillas 
de freno para vehículos terrestres; forros de freno para vehículos.               
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
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1/ Solicitud: 22964/20
2/ Fecha de presentación: 11/septiembre/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Terminix International Company Limited Partnership    
4.1/ Domicilio: 150 Peabody Place, Memphis, Tennessee 38103, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TERMINIX CLEAN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de limpieza de edificios comerciales y residenciales; servicios de conserjería; servicios de limpieza de ventanas, 
alfombras y muebles; servicios de restauración y recuperación de daños por incendios y agua de desastres naturales en 
la naturaleza de servicios de limpieza, reparación y reconstrucción de edificios; servicios de restauración de desastres, 
a saber, restauración de exteriores, interiores, alfombras y muebles de edificios dañados por incendios, inundaciones y 
otros desastres; y mantenimiento y reparación de edificios, servicios de mucama y servicios resultantes relacionados.              
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/10/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

TERMINIX CLEAN

1/ Solicitud: 47040-19
2/ Fecha de presentación: 15/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JXTG Nippon Oil & Energy Corporation    
4.1/ Domicilio: 1-2 Otemachi 1-chome, Chiyodaku, Tokyo, JAPÓN 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Aceites de transmisión; líquido de transmisión; líquido de frenos; líquidos para circuitos hidráulicos; aditivos químicos 
para combustible de motor; aditivos químicos para aceites; preparaciones contra ebullición para refrigerantes de motores; 
sustancias antidetonantes para motores de combustión interna; aditivos detergentes para gasolina [petróleo]; refrigerantes 
para motores de vehículos; líquido de dirección asistida; preparaciones de ahorro de combustible; productos químicos 
purificadores de aceite; productos químicos; plásticos sin procesar [plásticos en forma primaria].              
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 3936/20
2/ Fecha de presentación: 27/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.    
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MEXICO 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MEXICO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARISELA LOOPS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:

Galletas.               
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 49928-19
2/ Fecha de presentación: 05/diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EMBOTELLADORA DE SULA, S.A.    
4.1/ Domicilio: 17 Calle, Barrio La Guardia, avenida Circunvalación, San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA GRINGA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza.               
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oswaldo Guzmán Palau     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-03-2020.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

LA GRINGA

1/ Solicitud: 20-15257
2/ Fecha de presentación: 28/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.    
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, MÉXICO, D.F., MEXICO  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MEXICO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIMBO ROSCO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Panes, donas, pasteles y galletas.                
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

BIMBO ROSCO
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